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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lia leyes obligan en la Peninsula, islas adj'acontes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

promulgación, si en ollas no se dispusiese otia cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierne son obligatorias parala capital de 
Írovmcia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
las después para los demás pueblos de la mitmn provincia. (Lev do 3 

a» noviembre de 1887).

Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  OnciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos nú meaos de oste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al final 
de cada semestre. '

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
OolD victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
elnfahtes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 junio 1921).

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL TRABAJO
. • -------

REAL ORDEN
, limo. Sr : Vista la instancia formulada por el [r.s- 1 

tituto de Reformas Sociales a fin de que se prorrogue 
el plazo señalado a las entidades patronales y obreras ‘ 
para que puedan dirigir sus peticiones sobie modifica- : 
c ió q  parcial del régimen de la jornada de ocho horas ¡ 
o del cuadro de excepciones señaladas en el artículo 16 ! 
déla Realordeidc i 5 de enero de 1920, peticiones ! 
que debie-on presentarse ante las Juntas locales de • 
Reformas Sociales durante la primera quincena del 
mes de enero próximo pasado, y por éstas, con arreglo 
a la tramitación establecida en dicho artículo, al men
cionado Instituto, antes del i.° de abril último.

Resultando que, a pesar de la publicidad dada al 
asunto en la Gaceta, Boletines Ojiciales y en la Pren- i 
sa diaria, y de la importancia que el mismo reviste, 
no ha respondido la información con la intensidad 
deseada;

Considerando que la revisión general del régimen 
de jornada no aparece con tal carácter de urgencia que ! 
requiera de modo apremiante una inmediata resolu- : 
cioo, siendo, por el contrario, conveniente el reunir el ' 
mayor número posible de elementos informativos que !

pL mitán el más acertado estudio de asunto de tal 
importancia: .

Considerando que, por otra parte, a tenor de la ci- 
tada,Real orden de i5 de enero de 1920, para la reso
lución definitiva sobre excepciones e inclusiones, con
vendrá tenerse en cuenta la forma de aplicarse la jor
nada en los diversos países, y es evidente que en la 
mayoría de ellos no se ha llegado aun estado defi
nitivo de Derecho en relación con el convenio de 
Washington, concerniente a la jornada legal de ocho 
horas:

Vista la propuesta formulada por el Instituto de 
Reformas Sociales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer la 
concesión de un nuevo plazo, que vencerá el 15 de ju
lio próximo, para que las entidades interesadas formu
len sus peticiones ante las Juntas locales de Reformas 
Sociales, con sujeción a hs mismas reglas fijadas en el 
art. 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920, y de 
otro plazo a dichas Juntas, que finalizará el i5 de octu
bre próximo, para que remitan al Instituto sus dictá
menes con toda la documentación correspondiente. 1

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1921.—Sanz y Escartín.— Se
ñor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 junio 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

’-Cíi» CIVIL DS UJSOVIXC’Á SE CARtíOCi
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina, en 
el término municipal de Galatorao; debiendo, por tanto,
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Jas Autoridades y funcionarios,cumplir y-hacercumplir 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tan 
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican'los animales enfermos: el corral 
de Potruco y la partida de Chifales, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente. 
Zaragoza, ¡5 de junio de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.880.

Tmniíi ii Bacünda ái ¡s ph t ímíi k Zsagia.
Edicto para la subasta de fincas.

Contribución Territorial.—Años 1900 a 1918
D. José Gil Lacea, recaudador de la cuarta zona de Zara

goza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, vecinos de Villamayor, 
por débitos del concepto contributivo y años arriba expresa
dos, ee ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente

«Procidencia. — No habiendo satisfecho los deudores 
que se citan sus descubiertos que se les tienen recla
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble 
o inmuebles pertenecientes a dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bujo mi presidencia el día 28 del mes de junio 
de 1021, y hora de las once de la mañana, en la oficina ejecu
tiva, Manifestación, 15, piso 2.°, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notiffquese esta providencia al referido deudor, y al 
acreedor o acreedores hipotocarioB en su caso, y anuncíese al 
público por medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Loque bago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el nrt. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación solía 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación,

. . . . , •
Deudor, Atanasio Gracia Bayén.

Un campo, sito en el termino de Villamayor y su pirti- 
da del Cañar, de cabida de dos cuartales de tierra, equiva
lentes a setenta y seis centiáreas: linda al norte con Miguel 
Lostad, al sur con Juan Lóstao Franco, al este con Mariano 
Ferrer y al oeste con Salvador Sacacia.

Valor para la subasta, 60 pesetas. .
Otro campo, secano, en ln partida de Val de Talayas, 

partida del Vedado, de tres cahíces, igual a ciento setenta 
y una áreas y sesenta y cuatro centiáreas; linda al norte 
con Gregorio Lostao Seral, al sur y al este con monte co
mún, y al oeste con Manuel Lacoma.

Valor para la subasta, 371*40 pesetas.
Otro campo, sito en el térmi o de Zaragoza, llamado de 

Mamblas, de cabida un cnh zde tier-a, o smn sesenta y 
seis áreas y setenta y cinco céntiáreas; linda al norte bra
zal de herederos, al sur camino de herederos, al este con 
Pedro Baycn y al oeste con camino do herederos.

Valor para la subaste, 400 pesetas.
Otro campo, en el mismo término y partida que el an

terior, de cabida seis hanegas, igual a cincuenta áreas y 

seis centiáreas; linda ni norte con Antonio Gascón, ni sur 
con brazal de herederos, al este y oeste con Agustín Goser.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Una era de pan trillar, sita en la partida del Vedado, 

de cabida una hanega de tierra, igual a siete á óas y 
quince centiáreas; linda al norte con José Fernando Gil, al 
sur con Antonio Berdala, al este con monte común y al 
oeste con camino del término.

Valor para la subasta, 55 pesetas.
Macario Fernando Lostao.

Una era de pan trillar, sita en el término de Villama
yor, y su partida camino do la Virgen, de cabida dos hane
gas de tierra, igual a catorce áreas y treinta centiáreas; 
linda al norte con Demetrio Arrieta. al sur con Joaquín 
Roche, al este con Jerónimo Lostao y al oeste con Ignacio 
Fernando.

Valor para la subasta, 110 pesetas.
Otra era, en el mismo término y partida que la anterior, 

de dos hanegas, igual a catorce áreas y treinta centiáreas; 
linda por sus cuatro puntos cardinales con monte común.

Valor para la subasta, 110 pesetas.
Un campo, en la partida la Fatoralla, de dos hanegas y 

siete almudes, igual a diez y siete áreas y sesenta y siete 
centiáreas; linda al norte con Mariano Roy, al sur con 
Francisco Roche y al este con José Berenguer.

Valor para la subasta, 280 pesetas.
Otro ci)mpo, antes viña, en la partida de la Efcsa, de 

cuatro hanegas, igual a veintiocho áreas y sesenta centiá
reas; linda al norte con viuda de Juan Fernando Lostao, 
al sur con Lino Fernando, al este con brazal de herederos 
y al oeste con camino de herederos.

Valor para la subasta, 240 pesetas
Olro campo, secano, en la partida de Val de Garras, de 

cabida seis hanegas, igual a cuarenta y dos áreas y noven
ta centiáreas; linda al norte, sur y este con monte común 
y al oeste con camino.

Valor para la subasta, 120 pesetas.
Joaquín Roche Fernando.

Un campo, en la pailida del B azal Alto.de cabida de 
cuatro hanegas, igüal a veintiocho áreas y sesenta centiá
reas; liúda al norte con herederos de José Foruiés, al sur 
cou Félix Fernando, al este con herederos de José Forniés 
y al oeste con brazal de he ederos.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro compo, en la partida del Ojo, de cabida cinco ¿ane* 

gas, igual a treinta y cinco áreas y setenta y cinco een- 
tiáreas; linda al norte con viuda de Agustín Vergara, al 
sur con Acequia, al este con brazal de herederos y al oeste 
con con D.“ Juana Dolé. •

Valor para la subasta, 340 pesetas.
Otro campo, secano, en la partida de Malvaseda, de dos 

cahíces y cuairo hanegas, igual a ciento treinta y cinco 
áreas y ochenta y siete centiáreas; linda al norte con Bruno 
García, al sur con Mateo Rochq, al este con Mónica Cano 
y al oeste con Valero Arrieta.
" Valor para la subasta, 624 pesetas.

Esteban Gracia Lozano.
Un campo, en la partida del Basilio, de cabida cuatro 

hanegas y un cuartal, iguala treinta áreas y noventa y 
ocho centiáreas; linda al norte con Pedro Martínez, al sur 
con Felipe Murillo, al este con Narciso Nogués y al oeste 
con Manuel Abad. -

Valor para la subasta, 180 pesetas.
Mariano Roy Gracia.

Un campo, en la partida Abal, de cabida una hanega 
de tierra, igual a siete áreas y quince centiáreas; linda al 
norte con Felipe Murillo, al sur con Joaquín Gascón, al 
este con Ignacio Majoral y al oeste con Mariano Roy.

Valor para la subasta,"300 pesetas.
Otro campo, de un cuartal de tierra, sito en la partida 

Sasdlo, igual a dos áreas y cuarenta centiáreas; linda al 
norte con otra parte de campo de tres hanegas; que linda 
al norte y sur con brazal de herederos, al este con Bernabé 
Lozano y al oeste con José de Gracia.

Valor para la subaste, 33*33 pesetas.
’ Manuel Fernando Mayoral.

Un campo, en la partida del Baso, de trece hanegas de 
tierra, igual a noventa y dos áreas y noventa y seis cen-
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tiárece; linda al norte y sur con José Foudevila, al este 
con Acequia de Mamblas y al oeste con'Joaquín Mené.

Valor para la subasta, 520 pesetas.
Otro campo, antes viña, en la misma partida que el 

anterior, de tras hanegas y ocho aimudes, igual a veinti
cinco áreas y cincuenta y cinco centiáreas; linda al norte y 
sur con camino de herederos, al este con Higinio Franco y 
al oeste con Joaquín Gascón.

Valor pura la subasta, 160 pesetas.
Un olivar, en ídem, de un cahíz, iguala cincuenta y un 

áreas y veintiuna centiáreas; linda al norte con camino de 
herederos, al sur brazal de herederos, al este con Cristóbal 
Fernández y al oeste con Bernardo Dolé.

Valor fiara la subasta, 320 pesetas.
Una viña, en ídem, de dos hanegas, igual a catorce áreas 

y treinta centiáreas; linda al norte con Víctor Larroca, ni 
sur cotí cató i no de herederos, al este con acequia de Mam
blas y al oeste con Cristóbal Fernando.

Valor para la subasta, 180 pesetas.
Un campo, secano, en la Polvorosa, de seis cahíces, 

equivalentes a trescientas cuarenta y tres áreas y sesenta y 
seis centiáreas; linda al norte con Viuda de Jorge Cosco- 
juela, al sur con Antonio Forniés, al ente con Joaquín Fer 
nando y al oeste con Valero Sacacia.

Valor para la subasta, 960 pesetas.
Esteban Bailo Blanco.

Un campo, en Ja partida del Llano, de cabida tres ha
negas y ocho almudes, igual a veintiséis áreasy veinticinco 
centiáreas; linda al norte con José Romances, al sur y al 
este con brazal de herederos y al oeste con Alojo Tolosana.

Valor para la subasta, 153 pesetas.
2 .a Que los deudores o sus causnhabientes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .’ Que los títulos d« propiedad dé los inmuebles esta
rán de mauifiesto en esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y

6 .a Que si hecha ésta no,pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Caja 
de Depósitos

Z-iragoza, a 4 de junio de 1921.—José Gil.

SECCIÓN QUINTA
Núm. i.gn. ,

lyuiMienii ie li S. H. i Inmortal Ciiiii h Zarago»,
Por el plazo de treinta días, a contar desde el si

guiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, queda abierto concurso público para con
tratar el suministro de material de incendios con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a Es objeto de este concurso la presentación de 
modelos, fotografías, referencias / .precios a todo coste 
para adquisición de material de incendios con destino 
a la Sección de Bomberos del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza,. , ,

2 .a El material será el siguiente: '
a) Una moto-bomba especia) para servicio de in

cendios, con potencia de aspiración hasta 8 metros, 
rendimiento p/m de más de 3oo litros y distancia de 
lanzamiento del chorro o chonos de unos 40 metros 
horizontalmente y unos 28 verticalmente.

Es^a moto-lomba podrá ir montada sobre carrá de 
ruedas altas con muelles y lanza de tiro a mano o 
bien sobre «chassis» automóvil. Y en todo caso deberá 

ir dotada de todos los accesorios necesarios que serán 
además de las mangueras de aspiración con sus ra- 
cords y alcachofa, las mangueras de impulsión, herra
mientas, llaves, piezas de recambio, etc.

b) Un equipo automóvil de bomba y material 
de urgencia, o de bomba y extintores químicos con 
tanque, mangueras, faroles, escalera, campana y de
más accesorios, en diversas combinaciones modernas 
de esta clase de equipos.

c) Uo «chassis» de automóvil o de autocamión 
ligero para adaptarle los equipos de incendios.

d) Dos carretes-devanaderas, para arrollar hasta cien 
metros de maríguera,' montados sobre ruedas y dis-, 
puestos para tiro a mano o bien sobre soportes fácil' 
menje adaptables a un «chassis» automóvil o en forma 
de fácil remolque por el mismo.

e) Doscientos metros de mangueras de lona fuerte, 
de 45 m/m de diámetro interior y resistentes hasta diez 
atmósferas de presión.

f) Una escalera mecánica ligera hasta unos 12 me
tros de desarrollo, montada sobre ruedas sólidas, con 
su torno, cable de acero y freno de seguridad.

g) Una manta de salvamento de tres a cuatro me
tros superficiales, de lona reforzada y provista de asas 
resistentes.

h) Seis trajes impermeables con sombrero, para 
bomberos y botas de goma cortas.

i) Veinticuatro pares de botas de. incendios.
j) Veinticuatro unilormes de retenes y servicio.
k) Seis uniformes de servicio para jefes y subjefes.
3 .a Los concursantes presentarán en el Negociado 

de Fomento del Excmo. Ayuntamiento libres de todo 
gasto, el módelo o modelos y su coste, puesto sobre 
vagón Zaragoza, y las proposiciones de suministro, 
sobre todos o sobre uno o varios de los materiales in
dicados en la condición anterior.

La adjudicación del suministro se hará total o par
cialmente al autor o autores de las proposiciones, cu
yos modelos hayan merecido a juicio de la Muy Ilus
tre Comisión de Fomento del Excmo. Ayuntamiento 
ser elegidos entre los presentados en atención a todas 
y cada una de las condiciones que en ellos concurran.

5 .a Podrán ser rechazadas todas y cada una de las 
proposiciones presentadas, en todo o en parte, si no se 
estiman satisfactorias a juicio de la citada Comisión de 
Fomento.

6 .a El plazo para presentar proposiciones con sus 
modelos adjuntos, iotografías, referencias, no excederá 
de treinta días.

7 .a , Una vez adjudicado el concurso del suministro, 
deberá depositarse por los concursantes agraciados en 
la Caja municipal el diez por ciento del importe de su 
adjudicación como garantía. Deberán entregarse los 
materiales en un plazo no tnayor de 90 días, y los con
cursantes no agraciados deberán 1 etirar gratuitamente 
los modelos piesentados, en un plazo de treinta días, 
entendiéndose que pasada esta fecha sin retirarlos, 
renuncian a los mismos. .

8 .a El pago del suministro se efectuará con cargo a 
la cantidad consignada al efecto en el presupuesto vi
gente en su capítulo 2.", artícylo 5.°, relación 14.

9 .* Para todo lo no previsto en estas condiciones, 
se atendrán los concursantes a las indicaciones del Ar
quitecto municipal, quien resolverá las dudas que 
puedan presentarse a los citados concursantes durante 
el plazo del concurso. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos consiguientes; adviniéndose que el servicio o 
conrrato se ajustará en lo que proceda a lo determina
do en el Real decreto de 24 de enero de igo5.

Zaragoza, i5 de junió de 1921.—El Presidente, 
C. Bailarín.— Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.
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Núm. 1.866.

MINISTERIO DE ESTADO- — SECCION TERCERA

Patronato de la Obra Pía de los Santos lugares de Jerusalén.
RELACION de.las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, 

mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos a este Centro durante el año de 1920, que en 
virtud del Real decreto de 27 de diciembre de 1888 se envían a Tierra Santa.

1

DIOCESIS

Almería..................
Aetorga.................
Avila......................
Badajo.......... .... 
Barbas ro......... .
Burgos*................
Calaborra ., ,.. .. 
Canari&a ............... 
Oartag na..............  
Ceuta. .. ................ 
Ciudad Real........... 
Ciudad Rodrigo.,. 
Córdoba. .. ............  
Cuenca...................  
Gerona.. ............  
Granada...........
Guadix...................
Huesca..................
Ibiza......................
Jaca.. .................
León.......................
Lérida.....................

Id.......................
Málaga.................
Mallorca ,.. ,... .
Menorca................. 
Mondoñedo............
Orense..................
Ori huela................
Osma.................
Oviedo..................
Pamplona.............  
Salamanca.............
Santander............

Id.................... ..
Santiago....... • ....
Segorbe ................
Segovia..................  
Sevilla..................
Sigüenzn................
Tarazona................

Id........................
Tarragona.............
Tenerife. ......

Id......................
Toledo.... , .......
Tudela....................
Tuy......................
Urgel.. ...................

Id......................
Valencia..............
Valladolid..............
Vich......................
Vitoria..................
Zaragoza..

FECHA DEL INGRESO

3 de abril ...................
29 de diciembre....... . ..
9 de enero .............. ./

13 de octubre .... ....
30 de enero.................. .
23 de junio....... . ... .
30 de enero .... . .......... .
23 de febrero............
26 de mayo..................
31 de enero...............
10 de febrero ................
8 de noviembre.......... .

24 de enero ...............
30 de diciembre...........
14 da diciembre...........
4 de febrero .............

30 de diciembre ...........
10 de julio.................. . ..
27 de enero .... .......
6 de febrero................

31 de diciembre.............
12 de enero .......
31 de. diciembre.............
30 de diciembre...........
11 de marzo...................
9 de febrero...............

15 de enero....................
2 de febrero ...............

31 de enero....... ,
19 de enero ........
31 de enero .. ................
31 de enero .................
10 de enero........... .
30 de enero.............. ..
13 de diciembre...........
19 de enero...............
19 de enero..................
4 de mayo..................

26 de enero ................
29 de enero..................
30 de enero ...............
31 de diciembre.............
27 de diciembre.............
3 de enero.. ...............

27 de diciembre...........
11 de diciembre.............
31 de enero ...............
30 de enero....................
30 de enero. . ■.............
31 de diciembre.............
19 de febrero .... . ..........
28 de septiembre..... .
9 de marzo............ ..,

31 de enero.................
31 de diciembre............."

NOMBRE DEL COMISARIO

D. Diego Márquez

»

»

»

Felipe Arias .. ................ 
Raimundo Pérez Gil ...
Jorge Sangorrín....... .  ... 
Manuel Sesé..................  
Ignacio Martínez Mingo .. 
José María Goy . ..... 
Celestino González . .. 
Jesús Romero.................. 
Manuel Miranda ...........  
Eloy Fernández ...........
Lucas Pérez Pacheco .... 
José Blanco ........... ...
Ensebio H. Zazo .. ..........  
Antonio Ayarra..............  
Cayetano María Navarro. 
José Antonio Fajardo.... 
Miguel Spper^ía..............  
Antonio Car-lona......... . 
Domingo Borruel...........  
Manuel Domíngez.........
José Riera................ ,
Frmcisco de P Velasco 
Martín Llobera............... 
Gabriel Vila... .. / . 
Elias Montero..................  
Faustino Dégamo...........  
Joaquín Espinosa.............  
Pedro del Pozo ............... 
Francisco Saz Baztán.... 
Emilio Román Torio . 
Federico de Liñán.........
Wenceslao Escalzo .....
Claudio Rodríguez..,. .,. 
Romualdo Amigó.........  
Miguel Pérez Rodríguez.. 
José Holgado Ynsta .,. 
Ambrosio Mamblona.......
José María Sanz.............
Francisco J. Vázquez ....
Francisco Soler...............
Gabino Marqués ....... ...
Angel Castillejo... • ... 
José Rodríguez de Pérez .
Ricardo Fornesa ........... ..
Antonio Planas................
Antonio G. San Román... 
Ramón Corbella...........
José Leoncio 0. do Zárate 
Pedro Gómez..... .....

I 63‘50 
) 357'30

1.450
1.634'75

I 172-50
I 141-30
l" Í20‘" 
) 310*50

11.100
I 1.082'55

PESETAS

149'10
1.665

64 
138‘20 
329'82

1.285 
422
354-90 
384'70

9
365 
187*35 
506'60

57*35
202 
642
200 
131,35 

40*50
165'45

2.138-60
420'80
746'82

1.652
200

43
25 

591'94
414
250

6.761'25 
564

3.084'75
113
81 

188'50
111 
204'45
313*80
180
430*50
253*70 
86,34

488
2.182'55
3.164

228-85
920*90

2.440-77 
500
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NOTA. Ha manifestado no haber obtenido recaudación alguna la Comisaría de Zamora. No han ren
dido la cuenta en tiempo oportuno las de Albarracín, Barcelona, Cádiz, Madrid, Falencia y Tortosa. No han 
rendido cuenta las de Coria, Jaén, Lugo, Plasencia y Teruel. ,

Importa esta cuenta las figuradas treinta y seis mil ciento once pesetas con ochenta y cuatro céntimos.— 
Madrid, i.° de enero de 1921.—El Interventor, Federico Pino.—W B."—El Jefe de la Sección, Servando Crespo.

. H 
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b 
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.877.

Agón.
Hasta el 10 de julio próximo se admitirán las 

altas y bajas que los vecinos y hacendados forasteros 
hayan sufrido en h riqueza rústica y pecuaria, previa 
a presentación de los documentos acreditativos de 
haber satisfecho el impuesto de derechos reales.

Agón, 10 de junio de 1921.—El Alcalde, Gregorio 
Carranza.

Núm. 1.894.
Alborge.

, Formado por hs respectivas comisiones el repar
timiento general para cubrir el déficit del presupuesto 
del ejercicio corriente, en sus dos partes real y perso
nal, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, al objeto de que pueda ser examinado 
por los interesados y formularlas reclamaciones que se 
consideren necesarias.

Alborge, nde junio de 1921.-El Alcalde, Julián 
. naquero.

Núm. 1.874.
Ambel.

H registro fiscal de edificios y solares de este pueblo 
se halla expuesto al público, por ocho días, en la se- 
cretaua de este Ayuntamiento, durante los cuales se 
oirán reclamaciones.

Ambel, 8 de junio de 1921.— El Alcalde, José 
Berna.

Núm. 1 896.
Cubel.

: Por todo el presente mes se admitirán en la secre
taria de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
•contribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación^ de los documentos legales que acrediten 
la transmisión de dominio y haber satisfecho los de
rechos reales a la Hacienda, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Cu bel, io de junio de 1921—El Alcalde, Tomás 
i agüe.

Núm. 1.870.
Epila.

Con objeto de proceder a la formación del repar
. Amiento general determinado por el Real decreto de 

11 de septiembre {de 1918, se requiere por el presente 
a todos los vecinos y hacendados forasteros para que 
hasta el día 3o del actual presenten en esta Alcaldía 
•■elaciones juradas de las rentas, rendimientos y utili
dades que deban ser objeto de gravamen en ambas 
Partes, personal y realo declaración de las alteraciones 
que en alta o baja hubieren experimentado en la que 
sirvió de base para el reparto del ejercicio finado: 
cajo apercibimiento que de no verificarlo, se les 
tendrá por conformes con los datos existentes, per
diendo su derecho para interponer ninguna clase de 
eclamaciones contra la cifra de utiiides que se les 

• ^si^ne y cuota que les resulte.
Epila, 9 de junio de 1921.—El Alcalde, Manuel 

huerta.
Núm. 1.887.

El Burgo de Ebro.
1 Hasta el día 10 del próximo mes de julio, se admi 
uran eu la secretaría de este Ayuntamiento las altas 

bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
hqueza territorial para la formación del ape'ndice al

amillaramiento para el año económico de 1922-23, 
_ debiendo presentar los documentos justificativos con las 

cartas de pago que acrediten haber satisfecho a la 
Hacienda los derechos correspondientes por la trans
misión de dominio.

, El Burgo de Ebro, 10 de junio de 1921.—El Al- । calde, Andrés Quitarte.
Núm. 1.891.
Fombuena.

I El reparto general de este Municipio, formado por 
¡ «as respectivas comisiones para cubrir el déficit del 

presupuesto en el ano actual de 1921-22, se hallará ex
puesto al publico, por ¿érmino de quince días, en h 
secretaria de este Ayuntamiento, al objeto de oir cuan
tas reclamaciones legales se formulen

deiunio de '93I.-EI Alcalde, Mar- 
tío del Patrocinio.

Núm. 1.889.
Fuendejalón.

Por término de quince días y a los electos de rech- 
maciones se hallará expuesto al público, en la secre- 

de Ayuntam,ento, el repartimiento general for
mado para el actual ejercicio.

Fuendejalón, 12 de junio de 1921.-EI Alcalde, Ni- 
colas Luartero.

Núm. 1.878.
Fuentes de Ebro.

Cuantos contribuyentes hayan sufrido alteración en 
su riqueza, se servirán presentar en esta Alcaldía los 
documentos que lo justifiquen hasta el día i5 de julio 
próximo, si desean que dicha alteración surta los efec
tos legales en los repartos de la contribución y otros 
derechos administrativos para el año de 1922-23.
A Viamonte Ebr°’ 10 06 ,UnÍ° de 1981A1calde,

Núm. 1.893.
Grlsén.

Formado el repartimiento general, en sus dos partes 
personal y real, para el año 1921-22, se hallará expues ’ 
to al publico, por termino de quince días, en la secre
taria del Ayuntamiento, durante cuyo plazo y tres 
días mas se admitirán reclamaciones.
I Grisén, 10de junio de igii.-El Presidente de la 
Junta de repartos, Cosme Castillo.

Núm. 1.892.
Litago.

Por dimisión del que U desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Guarda municipal de este término: 
su dotación consiste en 365 pesetas anuales, cobradas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

1 lempo para solicitarla quince días, a contar desde 
que aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Será preferido Guardia civil o Carabinero retirado 
Litago n de junio de 1921.—El Alcalde, Millán 

Lainez. 

Núm. 1.863.
LongAs.

Desde la fecha y por espacio de quince días, se ha
llaran de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
las liquidaciones del presupuesto ordinario de 1920-21 
con expresión de deudores y acreedores.

tongas, 5 de junio de 1921.— El Alcalde, Manuel 
Solana.

• < ■ * •
Como trabajos preliminares se hace saber que du

rante el mes de junio actual se admitirán en la secre
taria de este Ayuntamiento las altas y bajas que los
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contribuyentes vecinos y forasteros hayan experimen
tado en su liqueza rústica y urbana, mediante la pre
sentación de los documentos que acrediten el pago del 
impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.

Longás, 5 de junio de 1921. — El Alcalde, Manuel 
Solana.

. Núm. 1.853.
Lueena de Jalón.

Durante todo el corriente mes, en las horas de ofi
cina, se admitirán en la secretaría las alteraciones que 
los vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido en 
su riqueza inmueble, previa presentación de los docu
mentos legales que acrediten haber satisfecho a la 
Hacienda los derechos reales correspondientes.

Lueena de Jalón, 8 de junio de 1921. — El Alcalde, 
Bruno Lamana.

Núm. 1.890.
, Luesia.

El repartimiento general de este distrito, formado 
para el año 1921-22, se halla de manifiesto, en la secre
taría municipal, por término de quince días, a los efec
tos del Real decreto de m de septiembre de 1918.

Luesia, 8 de junio de 1921.—El Alcalde, Rafael Cor
tés.

Núm. 1.897.
Malanqullla.

Hasta el día 10 de julio próximo se admiten en la 
secretaría de este Ayuntamiento relaciones de alta y 
baja que los contribuyentes hayan experimentado en 
sus riquezas rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos que acrediten haber satisfecho el im
puesto de derechos reales.

Malanquilla, 11 de junio de 1921.—El Alcalde, Da
niel Martínez.

Húm. 1.879.
Mediana dé Aragón.

Formado el repartimiento general para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del ejercicio actual, en 
sus dos partes personal y real, desde mañana, y plazo 
de quince días, quedará expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, donde podrá ser exami
nado y presentar las reclamaciones que los contribu
yentes crean pertinentes.

Mediana de Aragón, 10 de junio de 1921.—El Al
calde, Benito Sánchez.

Núm. 1.859.
Mezalocha.

Todo contribuyente vecino o hacendado forastero 
que haya experimentado altas y bajasen sus riquezas 
rústica y urbana, presentará las relaciones durante 
todo el mes de junio, con los documentos legales que 
acrediten la transmisión de dominio y haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, que serán admitidas 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Mezelocha, 9 de junio de 1921.— El Alcalde, Do
mingo Bernal.

Núm. 1.876.
,fc. . u Monegrlllo. 5 ■

Hasta el día i5 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las relaciones de al
tas y bajas que los contribuyentes vecinos y hacenda
dos forasteros hayan experimentado en sus riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, previa exhibición de los 
documentos legales que acredite la transmisión de do
minio y pago de derechos reales a la Hacienda.

Monegrillo, 10 de junio de 1921. —El Alcalde, Je
sús Campos.

Núm. 1.881.
Morata.

Por término de quince días se hallarán de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, las liquida
ciones del presupuesto de 1920 21, y el presupuesto 
refundido para el año 1921-22.

Morata de Jalón, 11 de junio de 1921.—El Alcalde, 
Santiago Domínguez.

v- » *

Por término de quince días y a los efectoo regla
mentarios, se hallará expuesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el recuento general de la ganadería de 
este término, formado para el año económico 1921-22.

Morata de Jalón, 11 de junio de 1921.—El Alcalde, 
Santiago Domínguez.

* * *

Hasta el día 10 del próximo julio se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes vecinos y hacendados forasteros 
hayan experimentado en sus riquezas rústicas y ur
banas, previa presentación de los documentos que 
acrediten el pago del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.

Morata de Jalón, 11 de junio de 1921.—El Alcalde, 
Santiago Domínguez.

Núm. 1.888.
Nonaspe.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa, se arrendarán en pública subasta el arbi
trio obligatorio de pesas y medidas, por la cantidad de 
mil quinientas pesetas, y la de quinientas por el mace
lo público, para el año 1921 22, empezando el día 
primero de julio y terminando el día treinta de junio 
de 1922, con sujeción al tipo de los pliegos de condicio
nes lormalizados al efecto, que estarán de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, hasta el mismo día de la subasta.

El acto tendrá lugar en la sala Consistorial bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o del Teniente de Al
calde en quien delegue, el día 21 del corriente mes, a 
las diez de la mañana la primera y a las once la se
gunda; advirtiendo que si en la primera subasta no 
hubiera postor, se celebrará una segunda el día 28 a la 
misma hora, con sujeción a dichos pliegos, pero con 
la rebaja del veinticinco por ciento en el tipo fijado.

Nonaspe, 11 de junio de 1921.—Eb Alcalde, Casildo 
Altés.

• • *

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud las utilidades obtenidas en 
este término municipal en sus conceptos de personal y 
real, y poder confeccionar con el debido acierto el re
partimiento general para cubrir el délicitit del presu
puesto municipal correspondiente al año 1921-22, re
quiero a las personas y entidades que las obtengan, 
tanto que sean vecinos como forasteros, para que en el 
término de quince días presenten en la secretaría del 
Ayuntamiento relaciones juradas de las mismas, bajo 
apercibimiento de que al que no lo haga le serán fija
das con los antecedentes que de las mismas se dispo
nen, sin opción a reclamación.

Nonaspe, 11 de junio de 1921.—El Alcalde, Casildo 
Altés.

'; • • •
Hasta el día i5 de julio próximo se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, las altas y bajas que los contribuyentes vecinos 
y hacendados forasteros hayan experimentado en sus 
riquezas rústica y urbana, previa presentación de log
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documentos legales que acrediten la transmisión de 
dominio y haber sido satisfechos los derechos reales a 
la Hacienda pública, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Nonaspe, n de junio de 1921.— El Alcalde, Casildo 
Altes. •

Núm. 1.857.
Nuév&los.

Hasta el día 3o del mes actual, se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento de esta villa las decla
raciones de alta y baja que los contribuyentes hayan 
sufrido en sus riquezas rústica y urbana.

Nuevalos, 8 de junio de 1921.—El Alcalde, Manuel 
Andrés.

Núm. t.856.
Quinto.

Del 15 al 3o del mes corriente se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento los documentos jus
tificativos de las alteraciones de la riqueza inmueble, 
de este término municipal, en los que se acredite el 
pago de derechos reales por transmisión de dominio, 
para tenerlos en cuenta en la confección del apéndice 
al amillaramicnto del ejercicio corriente.

Quinto, 9 de junio de 1921 — El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Núm. 1.886.
Santa Cruz de Grio.

Por término de quince días se hallan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento las liquidaciones y 
presupuestos refundidos de los ejercicios 1918, 1919 y 
1920-21.

Asimismo, durante todo el mes actual, se admitirán 
en la secretaría, de 10 a i5 de los mismos, las declara
ciones de alta y baja que los contribuyentes vecinos y 
forasteros hayan sufrido en su riqueza rústica y urba 
na, presentando al efecto los documentos que acredi
ten la transmisión de dominio y haber sido satisfechos 
los derechos reales a la Hacienda pública, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos.

Santa Cruz de Grío, 10 de junio de 1921.—El Al
calde, Fidel Sánchez.

Núm. 1.871. 
r f Santed.

Las cuentas municipales del ejercicio del presupues
to de 1920-21, se hallan expuestos al público, en la se 
cretaría de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, a fin de que cualquier vecino pueda formular por 
escrito sus observaciones.

En dicha secretaría y hastá el día 3o del actual, se 
admitirán las altas y bajas que tanto los vecinos como 
forasteros hayan sufrido en su riqueza rústica y urba
na, previa la presentación de los documentos que acre
diten el pago del impuesto de derechos reales por 
transmisión de bienes. *

Santed, 10 de junio de 1921.—El Alcalde, Eusebio 
Pardos. -

Núm. 1.875.
Tarazona,

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan formar con toda exactitud el repartimiento general 
en sus dos partes personal y real, para el año 1921-22, 

, según previene el Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, se invita y requiere a todos los vecinos y hacen
dados forasteros para que en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, presenten en la secretaría 
de este Ayuntamiento, declaraciones juradas de todas 
las utilidades que obtengan en el término municipal,

advirtiendo que cuantos no lo verifiquen se les consi
derará conforme con loj datos obrantes en estas ofici- 
cinas, sin tener derecho a reclamación alguna respecto 
a la cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

Tarazona, 9 de junio de 1921.—El Alcalde, E. Pas- 
casio Lizarbe.-—El Secretario, José María Gutiérrez.

Núm. 1.882.
. Torralbilla,
Durante el mes actual se admiran en la secretaría 

del Ayuntamiento las relaciones de altas y bajas que 
los contribuyentes vecinos y forasteros hacendados en 
este término hayan sufrido en sus riquezas rústica 
y urbana, previa presentación de los documentos que 
acrediten la transmisión de dominio y el pago de los 
derechos reales a la Hacienda.

Torralbilla, 8 de junio de 1921.—El Alcalde, Víctor 
Esteban.

Núm. 1 895.
Torrehermosa.

Desde el día 15 al 3o del actual, se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes vecinos y hacendados forasteros 
hayan sufrjdoen sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos legales.

Torrehermosa, i2 de juhio de 1921. — El Alcalde, 
Telesforc^ Arguedas.

Núm. 1 885.
Trasmoz.

Durante todo el mes de junio actual, se admitirán 
en la secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes vecinos y íorasteros hayan expe
rimentado en su riqueza rústica y urbana, previa la 
presentación de los documentos que acrediten la trans
misión y pago de derechos reales.

Trasmoz, 9 de junio de 1921. — El Alcalde, Pablo 
Gil.

Núm. 1.873.
Utebo.

, Durante los días 22, 23 y 24 del actual y horas de 
siete a trece, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la recaudación del primer trimestre del repartimiento 
general formado para 'el presénte año; el segundo 
período del 28 al 3o en el domicilio del Recaudador, 
silo en Zaragoza, calle Democracia, núm. 74, segundo.

Lo que se anuncia para conocimiento de todo in
teresado vecino y forastero.

Utebo, 8 de junio de 1921.—El Alcalde, Florentino 
Feringán.

Núm. 1.861.
Valpalruas.

, Por lodo el presente mes se admitirán en la secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes de este distrito hayan sufrido en su riqueza 
individual, sujeta a la contribución territorial, previa 
exhibación de los documentos acreditativos.

Valoalmas, 8 de junio de 1921, —El Alcalde, Ma
nuel Arazco. •• ■

Nú.n, 1.872.
Vlllanueva de Huerva.

Por todo el présenle mes se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
hayan experimentado en su riqueza rústica y urbana, 
los propietarios de este término municipal, mediante 
la presentación de los documentos que acrediten el 
pago de impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes.

Villanueva de Huerva, 9 de junio de 1921.— El 
Alcalde, Primitivo Navarro.
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SECCIÓN SÉPTIMA ■

Administradón de Justicia 

apsr.-ibi nifnto te ser rlec'ai’a'ios rebelde» y de tncvrrtr 
«t la» dewí» reí^ons&btiidadei legales, de no vreteniarte los 
procesados que a continuación se espresan. en el plato que 
te les día a contar desde el día de la publicación del anun 
do en este periódico qdcial y ante el Juet o Tribunal que u 
‘díala, le les cita, llama y envpdaia, encargándose a toda) 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéJos, poniéndolos a 
disposición de dica; J»es o Tr<^x*..<.v, con arreglo a los ar
tículos 612 r 838& la ley de Enjuiciamiento crimtnal. 6? 
¿el Códiao 'de Jusiida Militar y 367 de la ley de Enjutcta 
«iwlo de Marina Militar.

Núm. 1.868.
ESTEBAN TOLEDO. Obdulia; natural de Galli

nero de Huebra, de estado casada, de profesión quin
callera, de cincuenta y seis años de edad, sin domici
lio, procesada por hurto; compareceiá dentro de diez 
días ante este Juzgado de Daroca, como comprendida 
en los números primero y tercero del artículo ochocien
tos treinta y cinco de la ley Procesal criminal.

MERAS ESTEBAN, Mariano; natural de Villaca- 
ñas, de estado soltero, de profesión quincallero, de 
veinte años de edad, sin domicilio, procesado por hur
to; comparecerá dentro de diez días ante este Juzgado 
de Daroca, como comprendido en el artículo ochocien
tos treinta y cinco, número tercero, de la ley Procesal 
criminal.

Núm. t.883.
PALACIOS ENFEDAQUE, Antonia; natural de 

Sástago, de estado casada, profesión labores, de treinta 
y ocho años, hija de Joaquín y de Dominica; domici
liada últimamente en Barcelona; procesada por el deli
to de corrupción de menor; comparecerá en término de 
diez días a responder de sus cargos

Núm. 1.869.
BERGES MORTE, José; hijo de Mariano y de 

Teresa, natural de Zuera, provincia de Zaragoza, de 
estado ignorado, oficio albañil, de veintidós años de 
edad, domiciliado últimamente en La Habana (Cuba), 
encartado por haber faltado a concentración; compa
recerá, en el término de sesenta días, ante el Coman
dante Juez instructor del regimiento de infantería In
fante, núm. cinco, D. Luis Requejo Santos, residente 
en esta plaza. . . . .

Zaragoza, once de junio de mil novecientos veintiu
no.—El Comandante Juez instructor, Luis Requejo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.902.
Egea de los Caballeros.

Edicto.
D. Fernando Cotta y Alsina, Juez de primera instan

cia de Egea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la se

cretaría del que autoriza, se tramita el expediente de 
dominio, promovido por el Procurador, D. Manuel 
Serrano, en nombre de D. Carlos Sánchez y Sánchez 
y D. Teodoro Leciñena Casáus, referente a las fincas 
siguientes:

Una era de trillar mies, en la partida del uancho, 
término municipal de Egea, de una extensión super
ficial aproximada a una hanega y seis almudes, o sean 

mil setenta y dos metros sesenta y ocho decímetros y 
setenta centímetros cuadrados; lindante al norte, con 
Antonio Lamban, al sur con acequia de riego, al este 
con carretera de Gallur y al oeste con José Mena.

Y un campo, sito en la partida denominada el Gan
cho, término municipal Je Egea, de cabida una ha
nega y seis almudes, equivalentes a ochocientos no
venta y tres metros, noventa decímetros y sesenta 
centímetros cuadrados; lindante por derecha con la era 
de herederos de Ardanaz, hoy Victoriáh Nogué y 
Miguela López, al este con carretera de Gallur a Sáda- 
ba, al oeste con era de Antonio Lamban y al sur con 
acequia de riego. ,

Unidas en una sola las dos fincas descritas, quedó 
una parcela de terreno de mil novecientos sesenta y 
seis metros, cincuenta y nueve decímetros y treinta 
centímetros cuadrado.^; lindante al norte con José Mena, 
al sur con acequia de riego, al este con la carretera de 
Gallur a Sangüesa y a! oeste con era de herederos de 
Antonio Lamban y con la-de José Mena, y en esa par
cela han construido los actores una fábrica de harinas 
por cilindros con las edificaciones consiguientes.

En cuyo expediente he acordado convocar mediante 
el presente segundo edicto, que se fijará en los parajes 
públicos de costumbre de esta villa y se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que comparezcan si quisieren alegar su 
derecho, dentro del término de ciento ochenta días 
fijado con fecha treinta de mayo próximo pasado, para 
la práctica de las pruebas ofrecidas y sean propuestas; 
con apercibimiento que de no concurrir en dicho plazo 
se declarará justificado el dominio de las fincas de que 
se trata. ,

Dado en Egea de los Caballeros, a ocho de junio de 
mil novecientos veintiuno.—Fernando Cotta.—El Se
cretario, Cándido Arregui, oficial habilitado.

PARTE n o  o f ic ia l
Núm. T.9C3.

Comunidad de regantes de las vegas 
de Egea de los Caballeros.

Conforme al artículo 44 y siguientes de las Oidenan- 
zas, se convoca a todos los partícipes de esta Comuni
dad a Junta general ordinaria para el día 3 de julio 

' próximo, a las cinco de la tarde, en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, a fin de proceder al examen^y 
aprobación de Us cuentas de ingresos y gastos del año 
1920; y si en esa reunión no hubiese mayoría, se 
celebrará otra en segunda convocatoria el día 10 del 

¡ mismo mes, a igual hora y en el propio local, y en ella 
: se tomarán acuerdos con los que asistan.। Egea de los Caballeros, 10 de junio de 1921—El 
■ Presidente, Virgilio Miguel.

Núm. 1.910.
Comunidad de Regantes de Pina de Ebro.

! Esta entidad celebrará Junta general ordinaria, en el 
¡ local del Sindicato de Riegos, el día 19 del actual, a 

las siete, a los efectos del artículo 54 de Ls Ordenanzas.
1 Si por no concurrir suficiente número de regantes 

no pudiesen tomarse acuerdos, se celebrará la Junta 
el 26 ilel corriente, a la hora y en el sitio indicados, 
tomándose entonces acuerdos con los asistentes a la se

", sión. ; . .
i Pina, 6 de junio de 1921.—El Presidente, Alejo 
, La graba. _______ ______________
i * Imprenta del Hospicio.


